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17. A los Centros y Profesores qne hayan realizado el proyecto se
les faólitará la oportunidad de participar en actividades de difusión de
In experiencia que organicen los Centros de Profesores.

18. .Et~ Ministerio de Educación y Ciencia se reserva el derecho
preferente' de publicar y difundir, en primera edición los materiales o
textos del trabajo realizado con las ayudas concedidas en la presente
convocatoria. En caso de que parte de la edición sea objeto de venta, los
autores recibiran los correspondientes derechos de autor.

Madrid, 29 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),
el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubakaba.

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

ANEXO 1

(Modelo de¡ostancia para Centros)

Ayudas para proyectos de innoración

D./doña .., _ _ •....: DNI .

pE~~f!i~d~~::~~~~~~:..=::::.:::::::::::::::::::::::~~::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
TclCfono .,..•.., _.....•...._~NIF•..... ,.,. ., ;- ' ..

Tipo de ,Centro:

P1Iblieo.
Concertado.

SOLICITA: Le sea concedida una ayuda económica para realizar el
proyecto de .innovación.educativa cuya memoria y presu-
puesto se acompaña, de acuerdo con la Orden ._ ,. ,

En ......•....· a ·de de 1992

El Director del Centro

. (firma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RENOVACION PEDAG0
GICA.

ANEXO II

(Modelo de instancia _para grupos de Profesores)

Ayudas _para proyectos de innomción Co)

~~ioñ.a.. '.::'.':"':"'::.'::::::.::" ...o.~.I ..•::••••••:••::••••:••.•••.••:•••::••••••:::•••
P~~;wá~~ ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::'cp":::::::::::::::::::::-.:::::::::::::::::::::::-
Teléfono NIF _ .

Destino:

Provisional.
Definitivo. En el Centro
Contr.ltado privado.

Dirección ,....... .
Localidad , cp. , ::::::::::··Teiéf¿~·¿'_·::::::::::::::::::::::::

3. Objetivos del proyecto.
4. Programa del contenido, de las actividades y de la metodología

a seguir. .
5. Recursos que, presumiblemente se utilizarán.
6. Aportación de criterios y modelos para valorar los resultados.
7. Cantidad solicitada y número de horas previsibles de dedicación

fuera del horario docente.

En '3 de, de 1992

El Director del Centro' o ,el representante del grupo de Profesores

RESOLCC/ON de 24 de marzo de /992, de la Real
-Acadel.nia dI! Jurisprudencia y Legislacion, por la que se
aJlUnClallna I'acaute de Académico de .Nlimero en la
Afedalla mímero 23.

~l Pleno de Numerario's de esta RealAcademia, en sesión celebrada
el d13. 2~ de marzo. de J992. tomó el acuerdo de anunciar la vacante de
Ac:.adcmlco d~ Numero causada por fallecim~ento del excelentísimo

_senor d,?n Jt?sc Maldonado y Fcrnández del Torco, Conde de Galiana,
:que tcm~ aSIgnada la Medalla número 23 de esta Corporación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
,Decreto 133N1963. de 30 de mayo, yen los EstatutOs y Reglamentos por
,los que se ngc esta Rcal Academia. .

Madrid.,24 ~c m<.tno de 1992,-EI Académico numerario, Secretario
gene~l. LUIS DI('z-Plcazo, y Ponee dc León.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
REAL DECRETO 466'11992. de 30 de abril, por el que se
adjudican trece permisos de investigación de hidrocarburos
sitllados en las prol'incias de Asturias. l.eón, SanJand"r y
Pa/cncia a la !'iociedad ,<Ansc!¡ut: 1b"ria Corporatiom>,
sucursal en EspaJla.

Vista la solicitud presentada por -la Sociedad «Anschutz Iberia
Corporation», sucursal en España (ANSCHUTZ), para la adjudicadón
de trece permisos de investigación de hidrocarburos situados en la wna
A, denominados Río Piguena, Río Seco. Sierra de Tresiero, Sierra
Dobros. Trescasares, Somicdo, Río Silvan. Zalambra, De Luna, Río
Esla. Del Porma. Río Grande, Camporredondo Alba y teniendo en
cuenta que la solicitante posee capacidad técnica y financiera necesaria.
que propone trabajos razonables con inversiones superiores a las
mínimas reglamentarias y que es la única solicitante, prdccde otorgarle
los permisos solicitados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria. Comercio y
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 30 de abril de 1992

(~) Deberán aportarse los datos de todos Jos Profesores que figuren en
el proyecto.

SOLICITA: Le sea. concedida una ayuda económica para realizar el
proyecto de innovación educativa cuya memoria y presu·
puesto se acompaña, de acuerdo con la Orden .

En a de de 1992

DISPONGO:

ArtíC,ulo r.o Se autoriza a la Sociedad «Anschutz Iberia Corpora
tion» (ANSCHUTZ), con sucursal legalmente establecida en Españ~,

para ser titular de permisos. de investigación y concesiones de explota
ción de hidrocarburos.

Art. 2.° Se otorgan a la Sociedad ANSCHUTZ los permisos de
investigación de hidrocarburos que con las longitudes referidas al
meridiano de Greenwich, a continuación se describen:

(firma) Expediente número 1.473. Permiso Río Piguena, de 37.314 hectareas
y cuyos límites son:

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RENOVAC10N PEDAGO- Norte: 43" 20' N; sur. 43" 10' N; este: 6' OO' O; oeste: 6' 15' O.
GlCA.

l.,

ANEXO III

Guión de memoria de la actividad que se proyecta realizar

P~ofesores, grupo~, Centro o Centros participantes. '
Nivel/es o modalidades en los que se va a realizar el proyecto.

expediente número 1.476. Permiso Río Seco, de 37.314 hectáreas y
cuyos límites son:

Norte: 43'" 20' N; súr: 43Q 1.0' N; este: 5Q 15' O; oeste: 5~ 30' O.

Expediente numero 1.477. Permiso Sierra de Tresieró, de 37.314
hectáreas y cuyos limites son:

Norte: 43Q 20' N; sur: 43Q 10' N; este: Y OO' O; oeste: 5~ 15' 0.



BOE núm. 111 Viernes 8 mayo 1992 15723

10103

10105

10104

\

í

Expediente número 1.478. Permiso Sierra Dobros, de 37.314 heetá4

Teas y cuyos límites son:

Norte: 43" 20' 'N; sur: 43Q 05' N; este: 4Q 50' O; oeste: se 00' O.

Expediente numero 1.479. Permiso Trescasares, de 37.314 hectáreas
y cuyos límites son:

Norte: 43" 20' N; sur: 43" OY N; este: 4" 40' O; oeste: 4° 50' n
Expediente numero 1.480. Permiso Somicdo, de 37.314 hectáreas y

cuyos límites son:

Norte: 43" 10' N; sur: 43" OO' N; este: 6" OO' O; oeste: 6" 15' O.

Expediente número 1.483. Permiso Río Silvan, de 37.314 hectáreas
y cuyos límites son:

Norte: 43° lO' N; sur: 43° OO' N; este: S" 15' O; oeste: S" 30' O.

Expediente número 1.484. Permiso Zalambra, de 37.314 hectáreas y
cuyos límites son:

Norte: 43" 10' N; sur. 43" OO' N; este: Y 00' O; oeste: se 15' O.

Expediente numero 1.485. Permiso De Luna, de 37.926 hectáreas y
cuyos límites son: '

Norte: 43° 00' N; sur: 42° 50' N; este: 5" 45' O; oeste: 6e 00' O:

Expediente número 1.487. Permiso Río Esla~ de 37.326 hectáreas y
cuyos límites son:

Norte: 43° 00' N; sur: 42" 50' Ñ; este: 5° OO' O; oeste: 5" 15' O.

Expediente numero 1.488. Permiso Del Parma, de 37.926 hectáreas
y cUyos límites son:

Norte: 43" 00' N; sur: 4r· 50' N; este: 5" 15' O;.oeste:'5" 3D' O...

Expediente número 1.489. Permiso Río Grande, de 37.722 hectáreas
y cuyos límites son:

Norte: 43" 05' N; sur. 42" 50' N; eSte: 4" 50' O; oeste: 5° 00' O.

Expediente numero 1.490. Permiso Camporredondo Alba, de 37.722
hectáreas y cuyos limites son:

Norte: 4r OS' N; sur: 42" 50' N; este: 4° 40' o; oeste: 4" 50' O.
Art. 3.0 Los permisos que se otorgan quedan sujetos a todo cuanto

d.i~pone la. Ley 2lfl 974, de' 27 de junio, sobre Investipción y Explota~
ClOn de Hidrocarburos. el Reglamento para su aplicaCión aprobado por
Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio. así como a la oferta de la
adjudicataria que no se oponga a lo que se especifica en el presente Real
Decreto y a las condiciones siguientes:

Primera.-La titular, de acuerdo con su propuesta, viene obligada a
invertir en el árca otorgada, la c3ntidad de 150 pesetas/hectárea y año
en trabajos <:le investigación. durante los se;is primeros años de vigencia
de los permisos. No obstante, al final de cada año. la titular tendrá la
opció~ de continuar o no con los trabajos de investigación, debiendo
haber Invertido al final de cada año de vigencia la cantidad indicada de
150 pesetas/hectárea. ...

~gundé!-.-E:n el caso de renuncia total a los permisos la titular estará
obhpda a Just¡ficar, a plena satisfacción de la Administradón, el haber
realizado los trabajos e invertido las cantidades que se señalan en la
condición primera anterior.

. En el caso de renuncia Parcial deberá procederse de acuerdo a lo
dispuesto en el artíc:ulo 73 del Reglamento para la aplicación de la Ley
21/1974, de 27 de junio, sobre Investigación y Explotación de Hidrocar
buros. y Reglamento para su aplicación, aprobado pqr Real Decreto
2362/1976, de 30 de julio. '

Terce~,"':De acuerdo co~ el contenido del artículo 26 del Reglamento
-_ de 30 de Julio de 1976, la Inobservancia de la condición primera lleva

aparejada la caducidad del permiso.
Cuarta.-La caducidad de los permisos de investigación será .uniea·

mente .~eclarada por las causas establecidas en la legislación aplicable,
procedlendose de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72 del
Reglamento de 30 de julio de 1976.

> Art. 4.0 La presente a.utorización se otorga sin perjuicio de los
Jntcrescs de la Defensa NaCiOnal, en las areas de instalaciones militares
y en las de sus zonas de seguridad que serán compatibles v no afectas
p~r estas prevision~s. conforme a la Ley 8/1975. de 12 de marzo (zonas
e instalaCIOnes de mtcrés para la Defensa Nacional).

Art. 5.° Se autoriza al Ministro de. Industria. Comercio y Turismo
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo que
en este Real Decreto se dispone. .

Dado en Madrid a 30 de abril de 1992.

JUAN CARLOS R
El Mjni~lro de Induslria, Comen:io y ~urismo,

JOSE CLAUDlO ARANZADI MARTlNEZ

RESOLUCION de Ji de maco de 1992. de! Registro de la
Propiedad industrial, por la que se dispone el cWllplimiento
de la sentencía dictada por el Tribunal Superior de Jl.tSticia
de Madrid, declarada (irme, en el recurso contencioso
administratil'(lllumero 76/1989, promovido por la Entidad
((Ori(,flt EspOlia, Sociedad Anónima».

En el recurso contcncioso~administrativo número 76/1989, inter~

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por la Entidad
«Oricnt España, Sociedad Anónima)). contra Resolución de este Regis
tro de 16 de mayo de 1988, se ha dictado, con fccha 24 de enero de 1991,
por el citado Tribunal, sentencia. declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por la representación procesal de la Entidad "Orient España.
Sociedad Anónima". contra la Resolución del Registro de la Propiedad
Induslrial de 16 de mayo de 1988. que estimó e~ recurso interpuesto por
la Entidad "Orient Watch Co. Ltd.".contra otra Resolución anterior del
mismo Registro de 17 de junio de 1986, y dejó sin efecto la conce~ión
efectuada por esta última de la marca número 1.072.060, "Oflent
España, Sociedad Anónima", referida a servicios de la clase 35.3

, por ser
dicho acto, en los extremos examinados. conforme con el ordenamiento
juridico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de COStas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estad.o».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de3J de marzo de 1992, del Registro de la
Propiedad industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sel1lencia dictada pOf el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. declarada firllle, en el recurso contencioso·
administralÍl'o mímero 380/1989. promo)'ido por liJfarqm!s
de MOI1Í5Irol, Sociedad Anónima)).

En el recurso c-ontencioso-administrativo número 380/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Marques de
Monistrol, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro de
5 de diciembre de 1986 y 13 de junio de 1988, se ha dictado, con fecha
3 dc abril de 1991, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el· recurso
colltcllcioso-administrativo número 380/1989 interpuesto por el Procu
rador de los Tribunales don Javier Ungría López, en nombre y
representación procesal de "Marqués de Monislrol, Sociedad Anónima",
contra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de
diciembre de 1986 pOr la que se denegó la marca número 1.112.115,
denominada "Marqués de MOllistrol Blanc de Noirs" con gráfico clase
33.a y contra la.Resolución del mismo Organismo de 13 de junio de 1988
dCllcgatoria dd recurso de reposición contra dicho acuerdo. y confirma~
mos dichos acuerdos impugnados en esta via, y todo ello sin hacer
declaración sobre las costas procesales.)).

En su virtud, este Orgánismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico á V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos;

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLU('/ON de 31 de marzo de 1992, d!'/Registro de la
PropIedad Industnal, por la que se dispone el cllmphmi('l1~o
de la sentel/Cla dwada por el Tribunal SU[Jel'lor de JustICia
de Madrid, dee/arada (irJ/1e efl el recurso contenciosa.
administrati\'o número 435/i989. promOl'ido por «Sopan,
Promociones Alimentarias. Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo numero 435/1989. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bopan, Prornocio~
!les Alimentarias, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este


